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Finalmente, es importante la mención de que todos los procesos descritos en el capítulo están 

pensados bajo una gestión de conocimiento, el cual garantice estandarizar los procesos 

debidamente plasmándolos en documentos explícitos para que el “aprendizaje” de la empresa 

sea más fácil, homogéneo y sostenible en el tiempo. Los procesos descritos a lo largo del 

capítulo deben ser complementos uno del otro, logrando una sinergia entre ambos que 

maximice los ratios de los indicadores importantes para el desarrollo del servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



N° CLIENTE TAXI OPERADORA SOPORTE 
TECNICO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ITEMS DE CONTROL:

Operadora pregunta si el cliente puede esperar el tiempo 
estimado por nuestro servicio

La operadora atiende la llamada y ejecuta las preguntas de 
rutina. Máximo 1 minuto.

Ver anexo: Hoja de preguntas de 
Rutina. Se registra o verifica sus 
datos al sistema.

Cliente confirma sus datos.

Operadora le comenta que todas las unidades están en 
operatividad.

En una alta demanda, se estima que 
hayan momentos de alta operatividad

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD REFERENCIAS 
(Procedimientos,registros,Anexos)

Inicio
Cliente desea contar con el servicio 
ofrecido

El cliente llama a solicitar el pedido. 
Tiempo máximo de espera de 
respuesta: 03 timbradas

Cliente Decide: si
Cliente acepta esperar por el tiempo 
indicado por la operadora de ser muy 
urgente el traslado.

Continúa el proceso normal de la venta del servicio Sigue el proceso normal de la venta.

FIN DE PROCESO

Cliente Acepta

PROCEDIMIENTO

ENTRADA DE DATOS AL SISTEMA

INGRESO A OTRA PAGINA

INICIO Y FIN

DOCUMENTACION

OPERACIÓN-ACTIVIDAD

OPERACIÓN/ INSPECCION       

INGRESO DE DATOS    A REGISTRO

DECISION

CONECTOR

TRANSPORTE

ALMACENAJE/ARCHIVO

SIMBOLOGIA DE ACTIVIDADES

ANEXO 35: PROCESO DE CONTINGECIA EN HORAS DE ALTA OPERATIVIDAD (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



N° CLIENTE TAXI OPERADORA EMPRESA DE 
LA ALIANZA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

ITEMS DE CONTROL:

Operadora le confirma al cliente la hora, y las 
caràcterìsticas de la unidad que lo atenderá

Continúa el proceso normal de la venta del servicio

Cliente Decide: si

Sigue el proceso normal de la venta.

FIN DE PROCESO

Cliente acepta esperar por el tiempo 
indicado por la operadora de ser muy 
urgente el traslado.

Operadora  informa al cliente que se cuenta con alianzas 
con otras empresas de taxi formales que lo podrán atender 

en ese instante.

Operadora le debe de conseguir una 
unidad al cliente

Se contará con empresas en una 
alianza para estas eventualidades.

Operadora se contacta con las empresas de apoyo para 
ver quién tiene una unidad disponible.

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD REFERENCIAS 
(Procedimientos,registros,Anexos)

Inicio
Cliente desea contar con el servicio 
ofrecido

El cliente llama a solicitar el pedido. 
Tiempo máximo de espera de 
respuesta: 03 timbradas

La operadora atiende la llamada y ejecuta las preguntas de 
rutina. Máximo 1 minuto.

Ver anexo: Hoja de preguntas de 
Rutina. Se registra o verifica sus 
datos al sistema.

Cliente confirma sus datos.

Operadora le comenta que todas las unidades están en 
operatividad.

En una alta demanda, se estima que 
hayan momentos de alta operatividad

Operadora pregunta si el cliente puede esperar el tiempo 
estimado por nuestro servicio

Cliente Decide: no

PROCEDIMIENTO

ENTRADA DE DATOS AL SISTEMA

INGRESO A OTRA PAGINA

INICIO Y FIN

DOCUMENTACION

OPERACIÓN-ACTIVIDAD

OPERACIÓN/ INSPECCION       

INGRESO DE DATOS    A REGISTRO

DECISION

CONECTOR

TRANSPORTE

ALMACENAJE/ARCHIVO

SIMBOLOGIA DE ACTIVIDADES

ANEXO 36: PROCESO DE CONTINGECIA EN HORAS DE ALTA OPERATIVIDAD (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 37: PERFIL DE PUESTO: GERENTE GENERAL 

DESCRIPCIÓN DE CARGO 

Nombre del cargo  :  GERENTE GENERAL 6

Area    :  Área Gerencia  

 

Cargo superior  :  Directivos de la Empresa 

1. PROPÓSITO GENERAL 

Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y la infraestructura asignados a su unidad 
de negocio, desarrollando e implementando estrategias comerciales y operacionales, para el 
cumplimiento de los objetivos comerciales y financieros de la empresa 

2. RESPONSABILIDADES 

 
Dentro de sus principales responsabilidades se encuentran, entre otras: 

• Responsabilidad por la calidad del servicio que brinda la empresa. 

• Responsabilidad por la efectividad de la gestión realizada en el servicio. 

• Responsabilidad por el clima laboral de la empresa. 
• Responsabilidad por el cumplimiento y transmisión de las políticas y valores de la compañía 
• Responsabilidad por el cabal  cumplimiento de la legalidad vigente 
• Responsabilidad de controlar y supervisar los gastos del costo del servicio con el fin de alcanzar 

las metas financieras, comerciales. 
• Responsabilidad de supervisar, implementar y  cumplir con los procedimientos de seguridad, 

normas, higiene y calidad del servicio. 
 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

Dentro de sus principales funciones se encuentran, entre otras: 

 

• Lidera, dirige, supervisa y controla al personal de la empresa. 
• Realiza acciones orientadas a hacer rentable el negocio, optimizando la venta y gastos del 

servicio. 
• Realiza seguimiento permanente a la competencia, coordina acciones para mantener oferta 

competitiva y verifica la implementación de éstas. 
• Autoriza compras de vehículos. 
• Efectúa modificación de  precios. 
• Supervisa y controla la calidad del servicio brindado al cliente. 
                                                           
6 Fuente: Elaboración Propia 



• Ejecuta junto a equipo de jefaturas la confección y administración del presupuesto de resultados 
asignado para el punto de venta 

• Propone, define y controla periódicamente el cumplimiento de metas y planes de trabajo de 
cada una de las áreas de la organización. 

• Participa en reuniones de coordinación y evaluación del funcionamiento del negocio con el 
equipo de jefaturas respecto a la operación, en todas sus variables. 

• Administración correcta de la dotación (incluído su gasto) 
• Asesora, analiza y coordina con equipo de jefaturas solución a problemas y reclamos de clientes 

que han sobrepasado las posibilidades de acción del personal a su cargo 
 

4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

ESTUDIOS FORMALES: 

• Enseñanza media completa 
• Técnico-profesional en Administración de Empresas o equivalente 

• Deseable, Estudios Superiores 
 

CONOCIMIENTOS DESEABLES PARA EL EJERCICIO DEL CARGO: 

• Conocimientos del funcionamiento, políticas y estructura del servicio, y de la empresa 

• Conocimientos de control y planificación de gestión operativa 

• Conocimientos de contabilidad 
• Conocimientos de legislación laboral 
• Conocimientos de estrategias comerciales del negocio 
• Conocimientos en administración de personal 

• Conocimientos de PC a nivel usuario 

 

EXPERIENCIA PREVIA: 

• en supervisión de personal 
• en cargos similares. 
• como Jefe de Area, Operaciones o Área Ventas 
 

 

 

 

 



ANEXO 38: PERFIL DE PUESTO: JEFE DE FLOTA 

DESCRIPCIÓN DE CARGO 

Nombre del cargo  :  JEFE DE FLOTA7

Área    :  Operaciones    

 

Cargo superior  :  Gerente General 

 

1. PROPÓSITO GENERAL 

Coordinar y supervisar las unidades a su cargo (Recepción de las solicitudes de taxi, 
Merchandising, Mantención de los vehículos, y otros servicios), constituyendo un soporte para el 
funcionamiento del servicio. 

 

2. RESPONSABILIDADES 

Dentro de sus principales responsabilidades se encuentran, entre otras: 

 

• Responsabilidad por mantener operativa la flota de vehículos. 
• Responsabilidad de la mantención de los vehículos. 
• Responsabilidad de cumplir y controlar con los procedimientos de seguridad, normas y calidad 

de servicio establecidas en la empresa. 
• Responsabilidad por la correcta administración del personal del área a su cargo 
 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

Dentro de sus principales funciones se encuentran, entre otras: 

 

• Participa en la planificación, administración y optimización del presupuesto asignado para su 
área 

• Reporta el estado de la operatividad de la flota al Gerente General 
• Analiza necesidades de suministro y reemplazo de la flota con el Gerente General  
• Encargado de la planificación, ejecución y control de optimización de rutas con las conductoras. 
• Supervisa la ejecución de los procedimientos de control de servicios incumplidos. 
• Propone e implementa políticas, normas y procedimientos para mejorar el servicio al cliente y 

controla su cumplimiento. 
                                                           
7 Fuente: Elaboración Propia 



• Coordina y dirige en proyectos para la ejecución de remodelaciones y reparaciones de la flota 
de vehículos. 

• Coordina y controla la mantención de los vehículos. 
• Efectúa labores asociadas a la administración del personal a su cargo 
 
 

4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 

ESTUDIOS FORMALES: 

• Enseñanza nivel técnico-profesional en Administración de Empresas o equivalente 
 

CONOCIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO: 

• Conocimientos del funcionamiento, políticas y estructura de servicios de transporte 
• Conocimientos de control de operaciones 
• Conocimientos en administración de personal 
• Conocimientos de PC a nivel usuario 
 

EXPERIENCIA PREVIA: 

• En supervisión de personal 
• Deseable en cargos similares  
• Jefe de Area Venta 
• Jefe Administrativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 39: PERFIL DE PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 

DESCRIPCIÓN DE CARGO 

 

Nombre del cargo  :  ASISTENTE ADMINISTRATIVO8

Área    :  Administración  

 

Cargo superior  :  Gerente General  

1. PROPÓSITO GENERAL 

Apoyar en la administración de Recursos Humanos de la empresa.  

2. RESPONSABILIDADES 

Dentro de sus principales responsabilidades se encuentran, entre otras: 

• Responsabilidad de controlar la correcta administración del personal de la empresa. 
• Responsabilidad por el control e ingreso de remuneraciones, de horas de trabajo y de asistencia. 
• Responsabilidad por el manejo, resguardo y actualización de la documentación e información a 

su cargo 
• Responsabilidad de entregar la información en los plazos establecidos 
• Responsable por la confidencialidad de la información que maneja 
• Responsabilidad de controlar y cumplir con los procedimientos, normas y calidad de servicio 

establecidos para la empresa. 
 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

Dentro de sus principales funciones se encuentran, entre otras: 

• Coordina  acciones relativas al proceso de selección del personal 
• Efectúa acciones asociadas a la situación contractual del personal 
• Gestiona contrataciones y desvinculaciones de personal. 
• Controla las asistencias. 
• Elabora informe de amonestaciones para Inspección del Trabajo 
• Controla y efectúa pago remuneraciones, horas extras, sistemas de incentivos, premios 
• Coordina y gestiona el proceso de evaluación del desempeño, actividades de reconocimiento, de 

capacitación y eventos asociados al personal. 
 
                                                           
8 Fuente: Elaboración Propia 



 

4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 

ESTUDIOS FORMALES: 

• Enseñanza media completa 
• Deseable, conocimientos de administración y/o personal  
 

CONOCIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO: 

• Conocimientos del funcionamiento, políticas y estructura del servicio, y de la empresa 

• Conocimientos en administración de personal 

• Conocimientos de legislación laboral 

• Conocimientos en manejo de documentos administrativos. 
• Conocimientos de PC a nivel usuario 

 

EXPERIENCIA PREVIA: 

• en departamento de Recursos Humanos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 40: PERFIL DE PUESTO: OPERADORA 

DESCRIPCIÓN DE CARGO 

Nombre del cargo  :  Operadora9

Área    : Operaciones 
 

Cargo superior                :  Jefe de flota  
 

1. PROPÓSITO GENERAL 

Realizar la atencion efectiva y oportuna a los clientes externos e internos vía telefónica o vía 
internet, resolviendo las solicitudes y reclamos que ingresan a través de estos medios.   

2. RESPONSABILIDADES 

Dentro de sus principales responsabilidades se encuentran, entre otras: 

• Responsabilidad por la calidad y rapidez del servicio integral brindado a clientes 
• Responsabilidad por la calidad del servicio e información técnica entregada a clientes 
• Responsabilidad por la mantención de los vehículos 
• Responsabildad de cumplir con los procedimientos de seguridad, normas e higiene establecidos 

por la empresa. 
3. FUNCIONES PRINCIPALES 

Dentro de sus principales funciones se encuentran, entre otras: 

• Atender con rapidez, respeto y eficiencia frente a los requerimientos de los clientes. 
• Realizar seguimiento a los distintos requerimientos de los clientes. 
• Tener conocimiento y mantenerse actualizado con las tarifas de servicios  que ofrece la empresa 
• Tener conocimiento y mantenerse actualizado de las promociones vigentes. 
• Recabar la información sobre las sugerencias de los clientes y enviar un reporte al asistente de 

flota  
• Mantener el área de trabajo y herramientas de trabajo en condiciones óptimas. 
• Estar al tanto de las rutas más solicitadas.  
• Ser responsable del uso adecuado de las líneas telefónicas y de los códigos asignados a éstas. 
• Realizar encuestas a clientes de calidad de servicio. 

4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

CONOCIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO: 

• Conocimientos de atención a clientes 
• Dominio de al menos 02 idiomas 
• Dominio de office a nivel usuario. 

 
                                                           
9 Fuente: Elaboración Propia 



 

ANEXO 41: PERFIL DE PUESTO: CONDUCTORAS 

              DESCRIPCIÓN DE CARGO 

Nombre del cargo  :  CONDUCTORAS10

Área    : Operaciones 
 

Cargo superior              :  Asistente de flota  
1. PROPÓSITO GENERAL 

Atender en el traslado de las clientes brindando un servicio de calidad, seguro y confiable. 

2. RESPONSABILIDADES 

Dentro de sus principales responsabilidades se encuentran, entre otras: 

• Responsabilidad por la calidad y rapidez del servicio integral brindado a clientes 
• Responsabilidad por la calidad del servicio e información técnica entregada a clientes 
• Responsabilidad por la mantención de los vehículos 
• Responsabildad de cumplir con los procedimientos de seguridad, normas e higiene establecidos 

por la empresa. 
 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

Dentro de sus principales funciones se encuentran, entre otras: 

• Atiende amable y educadamente a la clienta. 
• Mantiene su presentación personal 
• Realiza mantención básica y limpieza del vehículo 
• Verifica el buen estado del vehículo 
• Verifica la satisfacción de la cliente por el servicio. 
• Verifica que los traslados se realicen en los tiempos acordados con los clientes 

 
4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

CONOCIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO: 

• Conocimientos de atención a clientes 
• Conocimientos de mecánica vehicular básica 
• Conocimientos de defensa personal 
• Conocimientos de primeros auxilios 

 
EXPERIENCIA PREVIA: 

• Haber ejercido alguna labor relacionada con el recorrido continuo de las calles limeñas. 

                                                           
10 Fuente: Elaboración Propia 



 

ANEXO 42: VEHICULO DE TAXI DE LA GUARDA 

 

 

 

 

Características 

Año: 2011 

Pais de fabricación: Korea 

Marca: Hyundai 

Modelo: Accent 

Motor 1.3 

Cilindros: 4 en línea 

Asientos: 5 

Combustible: GNV de fabrica 

Garantía: 3 años o 100 000 km. 

 

 



 

ANEXO 43: Zona Geográfica de la Ubicación del Local 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 44: PLANO DEL LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar del terreno: Surquillo 

Área de terreno total: 330 mt2. 

Área construida: 98 mt2. 

Espacio de oficinas: 2 pisos de 49 mt2. 

 



 

ANEXO 45: PROTOCOLO  GUIA DE PREGUNTAS DE OPERADORAS 

 

• NOMBRE COMPLETO  
• CUENTA CON TARJETA PREPAGO 
• NOS PUEDE BRINDAR EL NUMERO DE DNI 
• A DONDE DESEA MOVILIZARSE EL CLIENTE 
• DE DONDE VA A SER MOVILIZADO 
• DENTRO DE CUANTO TIEMPO DESEA LA UNIDAD. TIEMPO MÍNIMO PARA LA 

SOLICITUD DEL VEHICULO: 15 MINUTOS 
• SE LE INFORMA LA CANTIDAD DE KILOMETROS QUE VA A TRASLADARSE. 
• SE LE INFORMA EL COSTO DEL SERVICIO 
• POR QUE MEDIO DESEA SER CONTACTADO, POR LLAMADA TELEFONICA, 

POR MENSAJE DE TEXTO O DESEA QUE EL CHOFER LO BUSQUE 
PERSONALMENTE. 

• SE CONFIRMA EL MEDIO DE PAGO 
• DE NO TENER TARJETA PREPAGO, SE LE SUGIERE ADQUIRIR UNA MEDIANTE 

UNA VENTA SUGESTIVA QUE LE INFORME SOBRE LOS BENEFICIOS DE LA 
MISMA. 

• SE LE AGRADECE LA PREFERENCIA A LA EMPRESA. DESPEDIDA AMIGABLE. 

 

TIEMPO MÁXIMO DE DURACIÓN DE GUIA: 01 MINUTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 46: CONTRATO LABORAL 

CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO FIJO 

 
Conste por el presente documento el Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo por Inicio de 
Actividad, que celebran dentro de los alcances del artículo 57 de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por D.S. 03-97-TR, de una parte TAXI DE LA GUARDA., con 
R.U.C. NºXXXXXX, con domicilio en __________________, debidamente representada por su 
encargado de RRHH, Sr._____________, identificado con D.N.I. Nº _______, a quien en adelante 
se denominará EL EMPLEADOR, y de la otra parte el/la Sr(a/ita). CONDE RAMOS, 
FIORELLA GABRIELA identificado (a) con D.N.I. Nº 44811021, con domicilio en Asoc. 
Vivienda Virgen de Chappi Mz. B Lt. 1- San Antonio - Cañete, a quien en adelante se le 
denominará EL TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes: 
 
PRIMERO:    
TAXI DE LA GUARDA es una empresa dedicada al servicio de transporte privado y requiere 
contratar los servicios de personal eventual a fin de atender el incremento de sus actividades 
operativas como consecuencia de la apertura de nuevas tiendas en la ciudad de Lima.  
 
SEGUNDO:    
Tomando en consideración lo expuesto en la cláusula precedente, EL EMPLEADOR contrata a 
EL TRABAJADOR para que ocupe el puesto de CONDUCTORA, con la finalidad de cubrir las 
labores propias del inicio de actividades. 
 
TERCERO: 
De conformidad con lo estipulado en la cláusula anterior y teniendo en cuenta que las labores 
pactadas esta referidas al inicio de actividades, las partes reconocen que el presente contrato está 
sujeto a lo dispuesto por el artículo 57 del T.U.O. de la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por el D.S. Nº 03-97-TR, por lo que las partes convienen que la duración de este 
Contrato se computará del XXXX al xxxx.  
 
CUARTO:   
En contraprestación por las labores que realice, EL TRABAJADOR percibirá una remuneración 
mensual bruta de S/. 1067.00 (Mil Sesenta y Siete y 00/100 nuevos soles)  ). Ambas partes 
acuerdan que la modalidad y fecha de pago de la remuneración será fijada y modificada por EL 
EMPLEADOR de acuerdo con sus necesidades operativas y/o administrativas.  
  
QUINTO:   
Ambas partes convienen que la jornada de trabajo es de 8 horas efectivas diarias y que el horario de 
trabajo y día de descanso semanal obligatorio de EL TRABAJADOR serán rotativos. En 
consecuencia, ambas partes convienen que EL EMPLEADOR,  de acuerdo con sus necesidades 
operativas y administrativas y en aplicación de lo dispuesto por los artículos 2 y 6 del D.S. 07-2002-
TR podrá establecer los turnos de trabajo y días de descanso, así como los horarios de EL 
TRABAJADOR.  
 
 
SEXTO: 



EL TRABAJADOR realizará sus labores en el centro de trabajo que EL EMPLEADOR le asigne, 
pudiendo EL EMPLEADOR trasladarlo a otro centro de trabajo ubicado en cualquier parte del 
territorio nacional, para lo cual EL TRABAJADOR desde ya presta su consentimiento. 
 
SÉTIMO:  
EL TRABAJADOR se compromete a poner a disposición de EL EMPLEADOR toda su 
capacidad y lealtad, obligándose siempre y en todo caso a obrar de buena fe en relación a su 
empleo. Asimismo, EL TRABAJADOR se compromete a observar las políticas y normas que 
disponga EL EMPLEADOR, teniendo como objetivo su progreso y permanente desarrollo. 
 
OCTAVO:   
EL TRABAJADOR no podrá, durante la vigencia del presente contrato, dedicarse a realizar 
actividades que compitan con las que desarrolla EL EMPLEADOR, salvo autorización previa 
expresa y escrita de éste. 
  
NOVENO: 
EL TRABAJADOR se encuentra obligado a someterse a los exámenes médicos establecidos por 
ley y/o por EL EMPLEADOR, así como a cualquier clase de control antidoping y dosaje etílico 
que EL EMPLEADOR pudiera realizar en cualquier día del año, sin estar EL EMPLEADOR 
obligado a dar previo aviso de dichos controles a EL TRABAJADOR. En ese sentido, EL 
TRABAJADOR autoriza desde ya a EL EMPLEADOR a conocer toda la información referida a 
los exámenes y controles realizados. Ambas partes declaran que la conservación de la salud de EL 
TRABAJADOR es motivo determinante de la relación laboral.  
 
DÉCIMO: 
Teniendo en cuenta las especiales circunstancias del negocio de EL EMPLEADOR, ambas partes 
acuerdan que EL TRABAJADOR, cumplirá escrupulosamente las normas que disponga EL 
EMPLEADOR en relación a su presentación personal. Desde ya, EL TRABAJADOR declara 
conocer y acepta cumplir las reglas sobre el particular. 
 
DÉCIMO PRIMERO: 
Queda establecido entre las partes que EL EMPLEADOR, no está obligado a dar aviso alguno al 
término del presente contrato, concluyendo el mismo en forma automática al llegar a la fecha de su 
vencimiento señalada en la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonarán a EL 
TRABAJADOR contratado los beneficios sociales que le corresponden de acuerdo a ley, salvo que 
las partes acuerden extender el presente contrato por un plazo adicional. 
 
DÉCIMO SEGUNDO:   
Todos los conocimientos e información que EL TRABAJADOR pueda adquirir de EL 
EMPLEADOR, serán mantenidos en reserva y no deberán ser utilizados ni revelados a terceros, a 
menos que EL EMPLEADOR otorgue su consentimiento por escrito.  Esta obligación se 
mantendrá vigente con prescindencia de la vigencia del presente contrato. 
 
EL TRABAJADOR acepta y reconoce que esta obligación de confidencialidad y reserva 
comprende y abarca toda información y documentación adquirida con ocasión directa o indirecta de 
su trabajo para EL EMPLEADOR que sea de imputación directa a EL TRABAJADOR, sin 
excepción alguna. La contravención de esta cláusula de reserva y confidencialidad autorizará a EL 
EMPLEADOR a dar por terminado el presente contrato, por comisión de falta grave consistente en 
el incumplimiento de obligaciones de trabajo que quebranta la buena fe laboral y hará responsable a 
EL TRABAJADOR de los perjuicios que cause a EL EMPLEADOR. 
 



DÉCIMO TERCERO: 
Ambas partes reconocen igualmente que la presente contratación se efectúa dentro de los 
lineamientos y alcances legales determinados por el Art. 57 del D. S. 03-97-TR. 
 
DÉCIMO CUARTO: 
En todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente contrato, EL TRABAJADOR 
se someterá a lo dispuesto por la legislación laboral vigente. 
 
Suscrito en Lima el xxxxx,  en señal de conformidad con todos y cada uno de los términos que 
anteceden. 
 
 
 
 
 
 
 
                
                    EL EMPLEADOR           EL TRABAJADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

ANEXO 47: CONVENIO DE HORAS EXTRAS 

 
 

CONVENIO DE JORNADA DE TRABAJO Y COMPENSACIÓN DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

 
Conste por el presente documento el Convenio de Jornada de Trabajo y Compensación de Horas  
Extraordinarias que suscriben de una parte TAXI DE LA GUARDA. con RUC. Nº XXX 
debidamente representado por su Representante de Recursos Humanos, Sr. xxx, identificado con 
DNI  No xxxx, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR y de la otra parte Don (ña.)  
_____________, identificado con DNI  No__________a quien en adelante se le denominará EL 
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:  
PRIMERO: Actualmente la jornada de EL TRABAJADOR es de cuarenta y ocho horas a la 
semana, distribuidas durante la semana de acuerdo con el horario de trabajo que rige en su puesto de 
trabajo y las cuales se realizan en horario rotativo. La jornada de 48 horas a la semana que rige en la 
empresa se entiende como una bolsa de trabajo semanal por lo que las horas extras que 
eventualmente pueda realizar EL TRABAJADOR se computan una vez excedida la jornada máxima 
de cuarenta y ocho horas en la semana.  
SEGUNDO: Las partes acuerdan asimismo que el horario de trabajo que rige cada puesto de 
trabajo es flexible, de tal manera que será posible compensar la menor labor de una jornada con la 
mayor labor en otra sin que se entienda que existen horas extraordinarias, en este caso siempre 
dentro de la misma semana.  
TERCERO: EL TRABAJADOR acuerda con EL EMPLEADOR compensar toda  labor 
extraordinaria con descansos sustitutorios, de conformidad con el artículo 10º  del TUO; la Ley de 
Jornada de Trabajo, horario y trabajo en sobretiempo, aprobado por el DS. 007-2002- TR  
CUARTO:  EL EMPLEADOR y EL TRABAJADOR acuerdan que la compensación pactada en la 
cláusula tercera del presente convenio podrá realizarse en la oportunidad que EL EMPLEADOR 
determine, de acuerdo con las necesidades de la empresa, inclusive con posterioridad al mes 
calendario inmediatamente posterior al mes en que se haya laborado el respectivo sobretiempo, 
conforme lo permite el artículo 26 del Decreto Supremo 008-2002-TR, quedando entendido sin 
embargo, que dicho descanso compensatorio deberá tomarse necesariamente dentro de los 03 meses 
calendario posteriores al mes en que EL TRABAJADOR haya prestado el respectivo trabajo en 
sobretiempo.  
QUINTO: EL EMPLEADOR y EL TRABAJADOR acuerdan, igualmente, que cuando EL 
TRABAJADOR voluntariamente decida prestar servicios en su día de descanso semanal o en los 
días feriados señalados de acuerdo a ley, este será compensado con un descanso sustitutorio, en otro 
día que el empleador determine dentro de la misma semana.  
SEXTO: Las partes suscriben el presente documento en señal de conformidad de su contenido 
declaran que el mismo contiene un acto jurídico válido.  
 
Firmado a los xxxxx.  
 
 
                  EL EMPLEADOR                                                                  EL TRABAJADOR  
 
 

 

 



ANEXO 48 

ONG Luz Ámbar – Informe sobre calidad de vida 2010 

 

Estudio realizado por la ONG Luz Ambar acerca de los factores más importantes que afectan la 
calidad de vida en la ciudad de Lima realizado en el 2010. A continuación se presentan los 
resultados de la misma: 

 

Grafico Problemas más importantes que afectan la calidad de vida en Lima 

 

Fuente: ONG Luz Ámbar 2010 

Elaboración: ONG Luz Ámbar 

 
 
 
  









 

ANEXO 50: PROYECCIÓN DEL PERSONAL Y SALARIOS (2) 

 

Tabla 4.2: Proyección del sueldo promedio por puesto de trabajo al mes11

 
 

 
 

 

  

                                                           
11 En relación al cuadro de proyección de sueldos, la valorización de puestos se hizo acorde a las estimaciones que el 
grupo consideró pertinente en función a la importancia del puesto para la operatividad del negocio así como de las 
responsabilidades de los mismos (Anexos 24,25,26,27 y 28: Perfil de Trabajadores). Al igual que en la proyección del 
personal, mientras se cumpla el incremento de la demanda en el servicio, el incremento de sueldo irá acorde al incremento 
de las responsabilidades según los puestos de trabajo. 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10
Gerente General 3,500 3,500 3,500 5,000 5,000 5,000 6,500 6,500 6,500 6,500
Asistente Gerencia 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800
Director de Operaciones 8,000 8,000 8,000 8,000
Gerente de Flota 6,000 6,000 6,000 6,000
Jefe de Operaciones 4,500 5,000 5,500 6,000 6,000 6,000 4,000 4,000 4,000 4,000
Jefe Flota 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500
Asistente Flota 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500
Jefe Operadoras 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000
Conductoras 950 1,005 1,000 1,000 1,000 1,002 1,011 1,012 1,005 1,013
Asistente Jefe Operadoras 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800
Operadoras 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000
Limpiador de Vehículos 650 650 650 650 650 650 650 650 650 650
Jefe de Finanzas 5,500 5,500 5,500 5,500 5,500
Asistente Finanzas 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800
Asistentes Facturación 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000
Jefe de Personal 2,200 2,200 2,200 2,200 2,200 2,200 2,200 2,200 2,200
Asistente RRHH 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500
Coordinador Sistemas 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500
Asistente Soporte Técnico 800 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000
Jefe Comercial 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000
Asistentes Comercial 1,800 1,800 1,800 1,800
Seguridad 800 800 800 800 800 800 800 800 800 800
Total Sueldos Brutos 123,050 157,669 190,961 240,252 283,892 339,380 412,356 469,240 530,256 570,882
Total Costo laboral 155,043 225,467 273,075 343,560 405,965 485,314 589,670 671,013 758,266 816,361



ANEXO 51: INVERSIÓN INICIAL 

 

Tabla 5.1: Inversión inicial 
 

 

 

Inversión
Precio C/U 

Nuevos Soles
Unids.

Total Nuevos 
Soles

Equipamiento Unidad 2,503                10             25,025           

Equipamiento Oficinas 41,250              1               41,250           

Computadoras 2,200                10             22,000           

Impresoras 688                   2               1,375             

Central Telefónica 13,750              1               13,750           

Teléfonos 110                   10             1,100             

Publicidad 16,500              1               16,500           

Afiliación VISA / Mastercard 2,750                2               5,500             

Constitución Empresa 2,200                1               2,200             

Estudio de Mercado 11,000              1               11,000           

Capital de Trabajo 82,500              1               82,500           

Gastos Pre-Operativos 27,500              1               27,500           

Otras Inversiones 20% 49,940           

299,640         TOTAL INVERSIONES


	TESIS FINAL[1]
	Queremos brindar un afectuoso agradecimiento a nuestro asesor Carlos León Milla por su invalorable y desinteresada contribución para el éxito de la presente tesis;  también resaltar la valiosa ayuda de  nuestros profesores:
	Walter Leandro Cuadros
	Marta Lucía Tostes Vieira
	Roberto Carlos Pedreschi Plasencia
	Liliana Marcela Valdivia Rivera
	Jorge Eduardo  Mendoza Woodman
	Héctor Mario Terrones Carrasco.
	RESUMEN EJECUTIVO
	Actualmente, la seguridad en el transporte se ha vuelto un tema crítico, especialmente en el transporte público. La cantidad de personas que sufren asaltos o que se ven afectadas físicamente por accidentes vehiculares es numerosa. Incluso los taxis in...
	La mayor proporción de personas afectadas por los problemas actuales en el sistema de transporte son las mujeres, quienes día a día reportan casos de vejaciones, faltas de respeto, robos, secuestros  e incluso intentos de violación. Del estudio de mer...
	En este contexto surge “Taxi de la Guarda”, como una nueva empresa destinada a satisfacer una necesidad de transporte seguro, confiable, con altos estándares de calidad, confort y con una estructura de costos rentable, con el objetivo de hacer del via...
	Según se podrá observar en el desarrollo de la presente tesis, el proyecto de negocio resulta altamente beneficioso en términos económicos, con una inversión inicial de S/. 299,000 aproximadamente y una tasa interna de retorno de 61%.
	En menester indicar que la proyección de ventas ha seguido una lógica conservadora en el sentido de estimar alcanzar, al término del proyecto, el 10% de la demanda total encontrada en el estudio de mercado.
	En esa misma línea, para los diez años del proyecto, el porcentaje del nivel de uso de la capacidad total que se ha utilizado en la presente tesis se encuentra 20% debajo del nivel de ocupación del sector. Producto de ello,  los gastos fijos unitarios...
	Sin embargo, aún cuando la proyección de ventas es conservadora y los costos fijos unitarios se ven incrementados, el proyecto resulta rentable.
	INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I: ANÁLISIS DEL SECTOR
	1. Tendencias del sector transporte en América Latina
	2. Análisis PESTE
	3. Análisis PORTER

	Elaboracion: propia
	CAPÍTULO II: ANÁLISIS COMERCIAL
	1. Análisis de la oferta actual en el sector
	2. Análisis de Mercado
	El siguiente análisis de mercado permitirá enmarcar el estudio dentro de lo que el servicio de taxi debería ofrecer en razón a los datos obtenidos de los principales actores relacionados con el negocio. El grupo objetivo al cual se está enfocando son ...
	1.
	2.
	3.
	4.

	3. Banda de Precios
	4. Estudio de Mercado
	5. Diseño de la Oferta
	6
	7

	6. Proyecciones de la Demanda
	7. Proyecciones de Ventas
	8. Análisis del dimensionamiento de la demanda
	9. Estrategia Promocional y Post Venta
	1.
	2.
	3.
	4.
	5.
	6.
	7.
	8.
	9.
	8
	9
	9.1


	CAPITULO III: MODELO DE NEGOCIO
	1. Cadena de Valor
	2. Modelo Financiero

	CAPITULO IV: ASPECTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
	1. Descripción de los procesos claves del negocio
	2. Tecnologías de Apoyo
	3. Análisis de localización y dimensionamiento del local central
	De acuerdo a la distribución de distritos potenciales en los cuales centraría su servicio “Taxi de la Guarda”, se optó por establecer la base de la empresa en SurquilloP62F P.
	Los principales factores para esta elección fueron:
	4. Organigrama y funciones
	5. Proyección del personal en el ciclo de vida del negocio
	1.
	2.
	3.
	6. Aspectos legales

	CAPITULO VI: ESTUDIO ECONÓMICO Y EVALUACIÓN FINANCIERA
	1. Inversión Inicial
	Como se puede apreciar, dentro de la inversión estimada no se consideran las unidades vehiculares. Ello es así, dado que si bien la flota va a ser administrada directamente por la empresa, la idea es alquilar unidades a personas naturales, que en adel...
	La empresa va a ofrecer un esquema de inversión a cada inversionista que consta de un pago mensual por el alquiler de la unidad y un pago anual equivalente al 8% del valor inicial del vehículo. Con esta propuesta, el inversionista tendría un retorno s...
	2. Estados Financieros Proyectados
	3. Cálculo del VPN,  TIR y Período de Recupero Neto
	4. Análisis de sensibilidad

	CAPÍTULO VIII: CONCLUSIONES

	ANEXOS FINAL[1]
	ANEXO 5: FACTORES CLAVES
	ANEXO 6: Análisis de Sensibilidad

	ANEXO 18: Informe de Focus sobre servicio de taxi “Taxi de la Guarda”
	1. OBJETIVOS
	2. METODOLOGÍA
	3. RESULTADOS
	4. CONCLUSIONES
	/



